
MI'NICIPALIDAD DISTRITAL

CERROCOI"OR"S['O
"CUNA DEL gILLáR"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 3O1 .2O16.MDCq

Ceno Colorado' 0 3 OCT ?016

VISTOS:

El recurso de apelación formulado por la administ¡ada Julia Cusihuaman Peña, el Informe N'115-
' 2016-SGLAI-GDEL-MDCC, el ProveÍdo N' '150-20'16-GDEL-MDCC, el Informe Legal N' 076-2016-GAJ-

i/DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo '1940 de la Constitución Poliüca del Peú y el

artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N0 27972'Ley Orgánica de Municipalidades", las municipalidades

órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos

su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

con sujeción al ordenamiento juridico;
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Que, el art¡culo 207" de la Ley N" 27444 erige que son recursos administrativos el recu¡so de
reconsideracbn, el recurso de apelacióh y el recurso 

-de 
ievisión; recursos que podrán ser interpuestos

dent¡o de un plazo perentorio de quince ('15) dias hábiles, computados desde el dfa siguiente de notificado el
acto administrativo a cuestionarse;

Que, la ley en análisis orescribe en su artículo 209" que el recurso de aoelación se inteDondrá
cuando la impugnaóión se susteñte en diferente interpretación dó las pruebas podubidas o cuando ie trate
de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna
para que eleve lo actuado al superior jerárquico;

Que, al respecto, el tratadista Juan Carlos Moón Urbina señala que el rccurso de apelac¡ón tiene
por finalidad que el órgano jerárquicamente superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la
iesolución dei subalte'mo. Óomo busca obtenár un sequndo parecer iuridico d'e É Admin¡straiión sobie los
mismos hechos y evidencias, no requiere nueva prue-ba, pubs se tráh fundamentalmente de una revisión
integral del procedimiento desde una penpectiva fundamentalmente de puro derecho;

Que, partiendo del precepto legal en mención de autos se advierte que con recuso de apelación,
;to el 15 de abril del año en curso. la adminisfada recurÍente oretende cuestionar la decisiónen curso. la adminisfada recurÍente pnitende cuestionar la decisión

contendida en la Resolución N' 159-2016-SGLAI/GDEL-MDCC, la mlsma qué, entre otros, resolvió imponerle
una sanción de multa ascendente a S/ 3.950.00 fiRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100
conlenoroa en ta Kesotucon N- l Jv-zulb-5gtAt/uuEL-MUl;t;, ta m|sma que, enre olKls, resoMo rmponene
una sanción de multa ascendente a S/ 3,950.00 (TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 00/100
SOLES), por la aperiura del local dedicado a la venta de bebidas alcohólicas, ubicado en la avenida¡uLtr5j, por ra apenuE oer rocar 0e0rc400 a ta venla 0e oeDtoas atconolrcas, uorcaoo en ra avenroa
Circunv'aldción 100, distrito de Ceno Colonado, provincia de Arequipa, depadamento de Arequipa, sin la
respect¡va l¡cencia de funcionamiento; así como por su reapertura, estando clausurado;respect¡va l¡cencia de funcionamiento; así como por su reapertura,

Que, la resolución impugnada fue notificada a la apelante el 18 de mazo del 2016, como aparece
de la constancia de notificación que corre al reveno del folio veintiuno (21) de este expediente, situación
hace entnever que el recurso de apelación en análisis ha sido presentado fuera del plazo previsto por ley, es
decir, con postedoridad a los quince (15) dias hábiles perentorios para su interposición, plazo que se venció
el 12 de abril del presente año;

Que, es de acotar que en sede administrativa, un acto administrativo adquiere firmeza cuando se
han agotado los plazos para recunirlo, lo que implica que el recurco de apelacióri puesto a considenación
deviene en improcedente por extemporáneo, al haber sido inc¡ado con posterioridad al plazo por ley, en este
caso, a los dieciocho (18) dias de notificada la resolución refutada;

Que, es de advertine que la Resolución N' 159-2016-SGLAI/GDEL-MDCC ha sido declarada nula a
través de la Resolución N' 195-2016-SGLAI/GDEL-MDCC, la que ha sido noüficada a la impugnante el 12 de
abril del 2016, contra la cual no se ha interpuesto recurso impugnatorio alguno;
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Que. oor ende. ante lo actuado dentro del procedimiento administrativo sub examine, conesponde al

t¡tular de la entidad. óon suieción a lo normado en el numeral 6 del artículo 20'de Ley Orgánica de

Municipalidades, exped¡r la resolución respect¡va que desestima la pretensión impugnatoria de la recurente;
debiendo. oara talfin. considenr lo reqlado en el artículo 43' de la ley anted¡cha, asi mmo lo prevenldo en el

artículo 2{8' numeúl 218.2 literal 6) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, referente al

agotamiento de la vía administrativa;

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confiere la Ley

Orgánica de Municipalidades.

MUNICIPA.LIDAD DISTRTTÁ!

CERROCOLOÍ{ADO
"CUNA DEL SILL-{R"

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO.- Dectarar IMPRoCEDENTE por extempoÉneo el reqqrsg dC ep.elaclon
presentado por la administrada Julia Cusihuamán Peña contrá la Resoiución N' 159-2016-SGLAI/GDEL-
MDCC. con TÉmite 1604'15V37.

ARTICULO SEGUNDO.. Dar Dor AGOTADA LA VfA ADMINISTRATIVA, EN CONS|dETAC¡óN A IO

en el literal b) del numeral 218.2 del artículo 218" de la Ley N'27444.

ARTICULo TERCERo: DISPoNER que Secretaria General cumpla con notificar y archivar la
presente resolución acorde a ley.

REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y HAGASE SABER.
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